
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

ECRETO D.S.M. N' G) 2'b t o

LorA, 1t !u1.2011

sros

a) Decreto Alcáldicio N"otl del 10.01.2017
que aprueba dotación pa¡a el año 2017.

b) Ord. N"215, de fecha 30 de Junio del2017
del Jefe delDepsnañ€nto de Salud en donde el Sr. Alcalde sutoriza contretar en

cal¡dad de Plazo F¡Jo 8 Don (ña) MILCHIO CALBfIÑIR ROLA¡TDO SAMI,EL

c).- Lo dispuesto en el D.F.L N' l-3063, Ley
19.37t de fecha 13.0495 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contr¿loria Regionál de la
Repúblicá y en uso de las facultades que me confierEn los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N'
l/2006.- que refirnde Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificadaporlaLeyN"l9l30del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:

I - Apruébese nombramien¡o en calidad
de PLAZO FIJO suscrilo entre la I. Mur¡c¡pslided d€ Lot¡ y el (la) tunc¡ona¡io (a)
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

. CECOSF COLCURA
: MILCHIO CATBUÑIR ROLANDO
SAMUEL
AUX.SALUD

22 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
F- 15

d€l presente Decreto, deberá imputarse al
20t1.

2 -El gasto que genere el
subtítulo 21, ítem 02 del

AtóTEsE, REGísTREs[, T]ESE Y

Drstribucióni
- Contraloria
- La rndicada

' Carpeta Iruncionario
' funcionario
- Remunemcrón
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